
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que el demandado otorga poder y solicita la corrección del mandamiento 
de pago y la parte demandante allegó avalúo comercial. Proveer. 
 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2024 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2015-00209-00 

Demandante: NORY OFELIA CLAVIJO OVALLOS 

Demandado: DAVID MAURICIO FAJARDO GUTIERREZ 

 
AGRÉGUESE al proceso el memorial allegado por la parte demandada, mediante el cual 
otorga poder, y en virtud a que se ajusta a derecho, el Despacho ACCEDE a lo solicitado 

por el memorialista y RECONOCE personería jurídica al doctor PEDRO CAMACHO 
ANDRADE, quien se identifica con la C.C. No. 13.454.404, y portador de la T.P. 100.961 
del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandada DAVID MAURICIO 

FAJARDO GUTIERREZ, en los términos y facultades del memorial poder allegado, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 

Igualmente se dispone que por la secretaría del Despacho se remita el link del proceso al 
apoderado reconocido a través del correo electrónico:  pedro_abcam@hotmail.com  
 

Ahora, respecto a la solicitud de la parte demandada de corregir el mandamiento de pago, 
el Despacho le informa que mediante sentencia de dieciocho (18) de diciembre de 2015, 
se condenó al pago de unas sumas de dinero y mediante auto de fecha veintiséis (26) de 

abril de 2016, se libró mandamiento de pago respecto a dichas sumas, los cuales se 
encuentran debidamente ejecutoriados y en firme, en virtud a que la parte demandada no 

presentó los recursos procedentes. 
 
Así mismo, mediante memorial recibido el día 21 de marzo de 2017, el demandado DAVID 

MAURICIO FAJARDO GUTIERREZ, manifestó allanarse a las pretensiones de la demanda 
y solicitó se librara auto de seguir adelante con la ejecución, lo cual se realizó mediante 
providencia de veinticuatro (24) de abril de 2017, donde la parte demandada tampoco 

ejerció sus derechos. 
 
Así las cosas, el Despacho le informa al apoderado de la parte demandada, que no es el 

momento procesal oportuno para solicitar la corrección del mandamiento de pago, el cual 
se realizó conforme se ordenó en la sentencia de fecha dieciocho (18) de diciembre de 
2015. 

 
Por otra parte, AGRÉGUESE al proceso el avalúo comercial del inmueble identificado con 
la matrícula inmobiliaria No. 264-11703, allegado por la parte demandante NORY 

OFELIA CLAVIJO OVALLOS, por lo tanto, el Despacho dispone CORRER traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días a la parte demandada, de conformidad 
con las previsiones del numeral 4º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
Dicho avaluó puede ser visualizado en el siguiente link: 12ApoderadoAllegaAvaluo.pdf y 
13ApoderadoAllegaAvaluoComercial.pdf 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
QUINCE (15) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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